
Año ML Jueves 8 de Octubre de 1885. Núm. 86.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican Oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demas pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 1837).

Inmediatamente quo los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

kdaceta 6 Octubre 1885).

SECCION TERCERA^

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA."
CIRCULAR.

Ha observado esta Comisión que algunos Ayun
tamientos, faltando á lo terminantemente dispues
to en el art. 18 del reglamento de exenciones físi
cas, declarado en vigor por el art. 2.° adicional de 
la ley de 11 de Julio último, envían los hombres 
sujetos al juicio de exenciones á cargo de Comisio
nados que no son vecinos de la localidad,-cuya cir
cunstancia les impide identificar la personalidad de 
aquéllos.

Aunque esta Comisión provincial ha cuidado es
meradamente de que la identidad se hiciera antes de 
someter al juicio á los individuos á quienes se re
fiere, no puede consentir tales faltas por entrañar 
una niamfiesta infracción del precepto legal citado, 
habiendo acordado en su virtud recordar á los 
Ayuntamientos el deber en que están de comisionar 
para la conducción de los reclutas y de los docu
mentos de que deben venir acompañados á un ve
cino de la localidad, dando preferencia á los Conce

jales ó ai Secretario, evitándole de este modo el dis
gusto de imponerles responsabilidades que le re
pugnan, pero que les impondrá sin consideración al
guna sino diesen cumplimiento á esta circular.

Zaragoza 6 de Octubre de 1885.—El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil.—Francisco Belíos- 
tas, Secretario.

SECCION QUINTA.
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

AGENCIA DE ZARAGOZA.
El Sr. Administrador de Hacienda de la provin

cia con esta fecha ha dictado la siguiente
« Pfocid/Qncid Mediante no haber satisfecho sus 

cuotas los contribuyentes expresados en la prece
dente certificación dentro del plazo hábil que se les 
señaló en los edictos de cobranza que se fijaron en 
esta localidad con la debida anticipación, antes de 
abrirse el pago de dicha contribución, correspon
diente al primer trimestre de este año económico, 
quedan incursos en el recargo de 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas que marca el art. 16 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884; en la inteligencia 
de que si en el término de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referidos, se expe- * 
dirá el apremio de segundo grado. Así lo mando y 
firmo, poniendo el sello de mi Administración, en 
Zaragoza á 6 de Octubre de 1885.-E1 Administra
dor de Hacienda, José Vázquez.»

, Lo que se inserta eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  para sa
tisfacción de los interesados.—El Agente recauda
dor, Virgilo Bonel. '
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SECCION SEXTA.

AYOMTAM1EHTO MSTITOSIONAL DE BSLCH1TE.
Extracto de las sesiones celebradas por el Ayunta

miento de la villa de Belchite durante el mes de 
Julio de 1885.

Sesión del día l ?
Se procedió á la constitución del nuevo Ayunta- 

iiiiento con arreglo á la ley, nombrándose Alcalde 
Presidente á L). Hilario Gii Nogueras; Tenientes 
primero y segundo respectivamente A D. Manuel 
Huiz Crespo y D. Ramón González Oria; Procura
do? Sindico á I). Manuel Garcia Saldiz, y Regidor 
interventor de fondos á I). Manuel Pérez Catalán: 
bordándose que el número de sesiones ordinarias 
Que debían celebrarse fuese una por semana, te
niendo lugar los domingos á las diez de su mañana.

Sesión del día 5.
Quedó enterada la Cor¡ oración de los deberes 

Que imponen los'cargos concejiles, por la lectura 
de los artículos 51 al 111 de la lev Municipal, así 
como de que el Gobierno había nombrado para el 
cargo de Alcalde de esta población á D. Hilario Gil 
Nogueras, según comunicación que también fué 
leida.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 60 de la ley 
procedió á fijar las Comisiones permanentes del 

seno de la Corporación en los ramos de Hacienda 
? Presupuestos, Policía rural, Beneficencia y Poli
cía urbana, y se designó á los señores que debían 
formar parte de dichas Comisiones.

Se designó para Vocal de la Junta de Escuelas 
&1 Concejal 0. Antonio Pérez Labordeta.

Se acordó la clausura de las Escuelas por indica
ción del Gobierno civil de la provincia, como cues
tión sanitaria.

También fué acordado reclamar para su revisión 
d presupuesto municipal ordinario del actual ejer
cicio, que había sido remitido al Gobierno civil.

Seguidamente dióse cuenta del estado actual de 
fondos del Ayuntamiento y de su Hacienda muni
cipal por medio del Balance general comprobado 
por el arqueo levantado el día 30 de Junio último. 
Quedando enterada la Corporación, quien acordó se 
satisfaga el importe del tercer trimestre del contin- 
^ente provincial.

A propuesta del Sr. Presidente se acordó la recom
posición y blanqueo del Macelo de esta villa y la ad
Quisición de una marca de hierro para señalar las 
carnes, y que habiendo dimitido su cargo el celador 
de dicho Macelo, le fuese admitida su renuncia, 
anunciándose dicha vacante por término de tres días 
con la dotación consignada en presupuesto para este 
cargo. • •

Habiéndose observado que el recaudador de arbi- 
tiios municipales no había constituido la fianza con 
Que se obligó á responder de la recaudación, fué 
Acordado se le conceda el plazo de 10 días para ve- 
tificarlo.

También se acordó particij-ar al Alcalde de la vi
na de Sástago, que cuantos vecinos de ella penetra- 
8cn en este término habrían de venir provistos de
Patente sanitaria.

Fue acordado igualmente se adquieran desinfec
tantes como preservativo de la epidemia, y

Ultimamente fué acordada la demolición del ba
ilado del arco de Marín.

Sesión extraordinaria del día 8.
Revisado el presupuesto municipal correspondien

te al actual ano económico, se acordó su fijación al 
público por el tiempo de cuatro dias y que pasados 
los cuales se someta á la discusión y votación defi
nitiva de la Junta municipal.

Sesión del día 12.
, Llegada la época de ocuparse de los trabajos pre

liminares para la renovación de la Junta municipal, 
fué acordado dividir en seis secciones los contribu
yentes y que se publique por el término de ocho días 
esta resolución para los efectos de la ley.

No habiendo más solicitante de la plaza de celador 
del Macelo que Matías Piquer, se acordó se le con
fiera.

Fué acordado el pago del importe de la carne su
ministrada á pobres enfermos.

Puestas sobre la mesa las cuentas municipales que 
para su tramitación remitió el Sr. Gobernador de la 
provincia, correspondientes á los ejercicios de 1870 
á71, 18/172, 18/4 75 y 187;;-76, fué acordado p'a- 
seV,á in!orin,e dt*l Síndico y Sección de Hacienda.

'Pambién fué acordado se reclamen los oportunos 
antecedentes para la confecqjón del reparto de ver
bas, así coino de los Maestros las cuentas del mate
rial de sus Escuelas correspondientes al pasado ejer
cicio.

Igualmente se acordó consultar á la Hacienda, 
acerca del total cuno señalado á esta villa por con
sumos en el actúa1 ejercicio.

La Corporación quedó enterada por su Presidente 
de las medidas de salubridad adoptadas de acuerdo 
con la Junta del ramo para evitar la epidemia.

Enyistade una proposición presentada por cuatro 
Concejales pidiendo que el Ayuntamiento se desen
tienda de todo lo concerniente al ramo de Alfarda, 
fué acordado pase para su estudio á una Comisión 
del seno del Ayuntamiento.

A continuación se acordó se de el riego correspon
diente á las viñas y olivares de huerta

Dióse cuenta y el Ayuntamiento quedó enterado 
de haberse efectuado el pago del tercer trimestre del 
contingente provincial.

Y últimamente, se acordó en vista de retirarse de 
fiador del actual Depositario de fondos municipales, 
D. Manuel Ruiz, se examine este asunto para ver 
como queda garantido dicho cargo.

Sesión del día 19.
Se acordó se cierre convenientemente é incomuni

que el edificio Batán, propiedad del común, paraevi
tar mayores desperfectos de los que ya ha sufrido

También fué acordado se adquiera un carro mor
tuorio para la conducción de cadáveres al Cemen
terio.

Enterada la Corporación del cupo de consumos 
señalado á esta villa m el actual ejercicio, f*- acordó 
que el importe de la sal se incluyese en el reparto y 
que se procediese á practicar los encabezamientos 
en forma, respecto del vino, aguardientes y licores.
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De conformidad con los dictámenes emitidos por 
el Sindico y Sección de Hacienda en las cuentas mu
nicipales de los anos 1870 71, 1871 72, 1871 75 y 
1875 76, tné acordado que los cuentadantes llenen 
ciertos requisitos de forma antes de censurarlas en 
su fondo.

Conformándose el Ayuntamiento con el parecer de 
la Comisión que dió dictamen acerca de la propo
sición sobre el régimen del ramo de Alfarda, y que 
fué retirada por los autores, se acordó continúe el 
Ayuntamiento administrando dicho ramo hasta que 
se establezca el Sindicato con arreglo á ¡a ley.

Presentadas las cuentas del ramo de Alfarda co
rrespondientes al pasado ejercicio, se acordó se re
mitan á la Sección de Hacienda para que emita su 
dictamen. -

No pareciendo bastante al Ayuntamiento la forma 
en que su Depositario tiene garantido el cargo, fué 
acordado se le participe que en un breve término lo 
legalice en forma.

También fué acordada la construcción de un de
pósito de cadáveres en el Cementerio de esta pobla
ción, y el nombramiento por el Sr Alcalde de ocho 
conductores de los mismos.

Para la adquisición de desinfectantes se acordó 
comisionar al Concejal D Teodoro Bielsa, á quien 
le será abonado su importe previa presentación de 
los oportunos justificantes.

Fué acordado el pago de los trabajos, ejecutados 
en la recomposición de caminos vecinales, y el de par
te de las obras hechas en el Macelo, disponiéndose 
al propio tiempo se expida un libramiento con car
go al capítulo de imprevistos y por la suma de 300 
pesetas, para subvenir á los primeros gastos que 
ocasione la epidemia

T últimamente acordó la Corporación asistir en 
la tarde de este dia á la rogativa proyectada por el 
Clero, para implorar de la Divina Providencia, ce
sase la epidemia. •

Sesión del día, 26.
En este día no se celebró sesión á causa de ha

llarse enfermos la mayor parte de los Sres. Conce
jales.

El Ayuntamiento de esta villa, en vista de no ha
berse presentado solicitud para proveer la vacante 
de Medicina y Cirujía, dotada con 625 pesetas anua
les por Beneficencia; ha acordado anunciarla de nue
vo, á fin de que los aspirantes presenten sus solici
tudes en la Alcaldía de esta Municipalidad, hasta 
el dia 20 de los corrientes, pasado este plazo se pro
veerá.

Villanueva del Huerva 5 de Octubre de 1885.— 
Ei Alcalde interino, Pedro Ramo.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.
D. Félix Herreros y Vergara, Juez de primera ins

tancia de La llmunia v su partido:
Por el presente hago saber: Que en los autos eje

cutivos pendientes en este Juzgado á instancia de 
D Jacobo de Gracia Lasaña, contra Pascual Lázaro 
Langarita, ambos vecinos de Calatorao, se ha acor
dado proceder á la venta de los bienes embargados, 
en pública subasta, cuyo acto tendrá lugar en Ia 
sala Audiencia de este'Juzgado el día 30 del actual, 
á las once de su mañana. Los bienes que se han de 
subastar, sitos en Calatorao y sus términos, son los 
siguientes:

1 .® Una casa en la calle de la Cristiandad ó de 
la Capilla, señalada con el núm. 1; confrontante 
por derecha entrando con otra de Apolonia Lashe- 
ras, por izquierda coibcalle del Ciprés, y por espal
da con casa de Mónica Callejas; consta de dos pisos 
y el firme, y 100 metros cuadrados de superficie- 
tasada en 9.905 reales.

2 .° Un campo en la partida del Badillo, de cua
tro hanegas, seis almudes; confronta al S. con otro 
de Mariano Sánchez, al M. con otro de D. Luis 
Martínez, al P. con acequia del Rey y al N. con 
otro de Paulino Guerrero; tasado en 4.500 reales.

3 . Una viña en la partida de la Loma, de un 
cahíz de cabida y otro de albal; confrontante al 
S. con yermo de Pascuala Sampietro, al M. con otro 
de Francisco Villuendas, al P con otro de Valentín 
Comín y al N. con el mismo; tasada la viña en 
3.200 reales, y el albal, hoy yermo, en 240 reales.

4 .", Una era de pan trillar en la partida llamada 
la Baja, de dos hanegas; confronta al S. con otra 
de D. Miguel Poza, al M. con otra de Manuel Rosel, 
al P. con el mismo y al N. con camino de Zarago
za; tasada en 1.100 reales.

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Se ha acordado la subasta á solicitud del ejecu
tante sin la prévia presentación de títulos por parte 
del ejecutado, y por lo tanto el rematante quedará 
obligado á lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 
del Reglamento para la ejecución de la ley hipote
caria. pero los gastos y costas que se ocasionen se
rán de cuenta del ejecutado.

Da(Jo en La Almunia á 2 de Octubre de 1885.— 
Félix Herreros.—D. S. O. Marcelino RuizdeLuna-

PARTE NO OFICIAL.
----»o^4o«----

ANUNCIO.

FASTOS.
Se arriendan desde el día los de la pardina Cas

tillo de Santía, sito en el partido judicial de Ejea 
de los Caballeros, distrito municipal de Erla, de 
730 hectáreas de extensión, con espaciosos corrales 
y cubiertos, y buenos abrevaderos dentro de la fin
ca, propios para toda clase de ganados.

Darán razón en Zaragoza D. Bernabé Morán, 
calle de D. Alfonso, núm. 26, tercera izquierda; y 
en Huesca D. Mariano Galindo y García, calle de 
las Cortes, núm. 3. (3)

TMrUBNTA DRI HOSPICIO.
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